
Año  I  -  Nº  123  -  47  páginas
Quito,  martes  9  de  agosto  de  2022

Su
pl

em
en

to

SUMARIO:

Págs.

FUNCIÓN EJECUTIVA

ACUERDOS:

SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS:

SDH-DRNPOR-2022-0123-A Apruébese el estatuto y 
reconócese la personería jurídica a la Iglesia 
Bautista Misión La Victoria (Expediente XA-
1383), con domicilio en el cantón Rumiñahui, 
provincia de Pichincha ............................................ 3

SDH-DRNPOR-2022-0124-A Apruébese el estatuto y 
reconócese la personería jurídica a la Iglesia 
Evangélica Casa del Pan para las Naciones, con 
domicilio en el cantón Guayaquil, provincia del 
Guayas ...................................................................... 7

INSTRUMENTO INTERNACIONAL:

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES  
Y MOVILIDAD HUMANA:

CBF-MREMH-2022-011 Convenio Básico de funciona.
miento entre el Gobierno de la República del 
Ecuador y la Organización No Gubernamental 
Extranjera “Asociación Alemana para la 
Educación de Adultos - DVV Internacional” ......... 10

RESOLUCIONES:

MINISTERIO DE AGRICULTURA  
Y GANADERÍA:

051	 Apruébense los pliegos que incluyen las 
especificaciones técnicas y el Presupuesto 
Referencial para el procedimiento de cotización 
de obras, para la Implementación del Sistema 
de Riego Tecnificado por Goteo para Cultivos 
Hortícolas en los Predios Individuales de la Junta 
de Riego y Drenaje Puerto La Boca  ....................... 19

054	 Acógese el listado de empresas que cumplieron con 
los términos propuestos por la mesa de negociación 
para ofertar los paquetes subvencionados por el 
MAG  ......................................................................... 26



Martes 9 de agosto de 2022 Suplemento Nº 123 - Registro Oficial

2 

Págs.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 
COMERCIO EXTERIOR, 
INVERSIONES Y PESCA:

MPCEIP-SC-2022-0190-R Retírese en 
su totalidad la Norma Técnica 
Ecuatoriana NTE INEN 1121 
Café tostado molido. Ensayo 
microscópico, contenida en el 
Acuerdo Ministerial No. 530 del 
8 de agosto de 1984, publicada en 
el Registro Oficial No. 92 de 24 de 
diciembre de 1984 ........................... 42



Martes 9 de agosto de 2022Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 123

3 

ACUERDO Nro. SDH-DRNPOR-2022-0123-A  
 

SR. ABG. ANDRES MAURICIO MARMOL VALENCIA 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 
 

CONSIDERANDO:

 
Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda
persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia,
así como la libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en
público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 
  
Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los
Estados protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y
lingüística de las minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para
la promoción de esa identidad."; 
  
Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconoce y garantiza el derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en
privado, su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las
restricciones que impone el respeto a los derechos. El Estado protegerá la práctica religiosa
voluntaria, así como la expresión de quienes no profesan religión alguna, y favorecerá un
ambiente de pluralidad y tolerancia; 
  
Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del
Ecuador, se reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en

forma libre y voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados

de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y

veraz sobre su contenido y características”; 
  
Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a
las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, “(…) 1.

Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y

resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 
  
Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y

las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación; 
  
Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones

1/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Martes 9 de agosto de 2022 Suplemento Nº 123 - Registro Oficial

4 

religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para

ejercer derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto

del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el

nombre de la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente.

En el referido Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo,

la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 
  
Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida

la orden Ministerial”; 
  
Que,     el artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos establece que para cumplir lo
previsto en el artículo 1 del Decreto Supremo 212, publicado en el Registro Oficial 547, de 23
de julio de 1937, y especialmente lo señalado para las entidades católicas por el artículo quinto
del Modus Vivendi celebrado con la Santa Sede, el Ministro de Gobierno expedirá el Acuerdo
respectivo, para ordenar la inscripción de la entidad religiosa en el Registro Especial de los
Registradores de la Propiedad, y la publicación del Estatuto en el Registro Oficial; y, el
artículo 2 dispone que el estatuto al que se refiere el artículo anterior ha de precisar el sistema
de la organización de su gobierno y administración de bienes; 
  
Que,     los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos, publicado en Registro Oficial
Nro. 365 de 20 de enero de 2000, establecen los requisitos para la aprobación de la
personalidad jurídica y expedición de los Acuerdos Ministeriales de organizaciones 
religiosas; 
  
Que,     el artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos determina que si el Ministro
encontrara que el estatuto presentado contiene algo contrario al orden o a la moral pública, a la
seguridad del Estado o al derecho de otras personas o instituciones, lo notificará a los
interesados para que, si lo desearen, efectúen las reformas del caso o justifiquen su posición,
pero, si no lo hicieren dentro del plazo que les conceda, el Ministro lo rechazará; 
  
Que,     Decreto Ejecutivo No. 420 de 5 de mayo de 2022, el Señor Presidente Constitucional
de la República, nombró a la Abogada Paola Flores Jaramillo, como Secretaria de  Derechos 
Humanos; 
  
Que,     mediante Decreto Ejecutivo 216, artículo 1 y 2 numeral 5, emitido el de 01 de octubre
de 2021, el señor Presidente de la República dispuso que la Secretaría de Derechos Humanos
tendrá atribución para legalizar y registrar estatutos, directivas y actos administrativos en el
marco de sus competencias de organizaciones de religión creencia y conciencia, aprobados
según el derecho propio o consuetudinario. El registro de las organizaciones de religión
creencia y conciencia se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 
autodeterminación. 
  
Que,     El Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de
Derechos Humanos (SDH), en el numeral 1.2.1.3.1, Gestión de Registro de Nacionalidades,
Pueblos y Organizaciones Religiosas, establece que, entre otras responsabilidades y
atribuciones del Director/a de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones
Religiosas, le corresponde: 1. Administrar la plataforma tecnológica del Sistema Unificado de
información de las organizaciones sociales (SUIOS) de acuerdo a la necesidad institucional; 2.
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Ejecutar el seguimiento a las carteras de Estado sobre el registro de la información de
organizaciones sociales; 3. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de las organizaciones religiosas; 4. Gestionar el sistema de
otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de las organizaciones
sociales; 5. Administrar la plataforma Sistema Unificado de Información de las
Organizaciones Sociales (SUIOS); 6. Gestionar, desarrollar y ejecutar procesos de
acompañamiento para el reconocimiento y fortalecimiento de nacionalidades, pueblos y
organizaciones religiosas; y, 7. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de comunidades, pueblos y nacionalidades. 
  
Que,     Mediante acción de personal Nro. A-0206 de 12 de noviembre de 2021, se designó a

Andrés Mauricio Mármol Valencia  como Director de Registro de Nacionalidades, Pueblos y

Organizaciones Religiosas. 
 
Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite
Nro. SDH-CGAF-DA-2022-1045-E, de fecha 8 de marzo de 2022, el/la señor/a Luis Alberto
Preciado Cun, en calidad de Representante/a Provisional de la organización en formación
denominada: IGLESIA BAUTISTA ESPERANZA DE SALVACIÓN (Expediente XA-1383),
solicitó la aprobación del estatuto y otorgamiento de personería jurídica de la citada
organización, para lo cual remite la documentación pertinente; 
  
Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite
Nro. SDH-CGAF-DA-2022-3446-E, de fecha 19 de julio de 2022 la referida Organización da
cumplimiento a las observaciones formuladas y cambia de denominación de IGLESIA
BAUTISTA ESPERANZA DE SALVACIÓN a IGLESIA BAUTISTA MISIÓN LA 

VICTORIA, previó a la obtención de la personería jurídica; 
  
Que,     mediante Informe Técnico Jurídico Nro. SDH-DRNPOR-2022-0235-M, de fecha 26
de julio de 2022, la Analista designada  para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto
y el reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en formación,
por cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos y su
Reglamento de Cultos Religiosos; y, 
  
En ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas en el numeral 1.2.1.3.1 del Estatuto
Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de Derechos Humanos, 
  

ACUERDA:

Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica a la IGLESIA

BAUTISTA MISIÓN LA VICTORIA (Expediente XA-1383), con domicilio en la calle 24
de Enero y Enríque Tello, sector La Victoria, Lote #2, parroquia Sangolquí, del cantón
Rumiñahui, provincia de Pichincha, como organización religiosa, de derecho privado, sin fines
de lucro. 
  
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su
vida jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del
Ecuador, la Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto y demás
normativa aplicable. 
  
Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 
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Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones
Religiosas de la Secretaría de Derechos Humanos y su inscripción en el Registro de la
Propiedad del cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha. 
  
Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento de la Secretaría de
Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva o del
gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de
verificar que se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el Registro 
correspondiente. 
  
Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme
su Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir
de la notificación del presente acuerdo y poner en conocimiento de la Secretaría de Derechos
Humanos, para el trámite respectivo. 
  
Artículo 6.- La Secretaría de Derechos Humanos, en cualquier momento, podrá ordenar la
cancelación del registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su
disolución y liquidación, de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se
evidencien hechos que constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 
  
Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respectivo expediente, el cual
deberá reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas de la Secretaría de Derechos
Humanos, cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 
  
Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un
ejemplar del presente Acuerdo. 
  
El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
Dado en Quito, D.M., a los 26 día(s) del mes de Julio de dos mil veintidos.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. ABG. ANDRES MAURICIO MARMOL VALENCIA 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y

ORGANIZACIONES RELIGIOSAS 

4/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

ANDRES MAURICIO
MARMOL VALENCIA



Martes 9 de agosto de 2022Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 123

7 

ACUERDO Nro. SDH-DRNPOR-2022-0124-A  
 

SR. ABG. ANDRES MAURICIO MARMOL VALENCIA 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y ORGANIZACIONES 

RELIGIOSAS 
 

CONSIDERANDO:

 
Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona tiene derecho
a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la libertad de manifestar su
religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica,
el culto y la observancia"; 
  
Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a
Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados protegerán la existencia y la
identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las minorías dentro de los territorios respectivos y
fomentarán condiciones para la promoción de esa identidad."; 
  
Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se reconoce y garantiza el
derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en privado, su religión o sus creencias, y a
difundirlas individual o colectivamente, con las restricciones que impone el respeto a los derechos. El Estado
protegerá la práctica religiosa voluntaria, así como la expresión de quienes no profesan religión alguna, y
favorecerá un ambiente de pluralidad y tolerancia; 
  
Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se reconocen y
garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria”; y, “El derecho a

acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a

recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y características”; 
  
Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las ministras y
ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, “(…) 1. Ejercer la rectoría de las

políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su

gestión (…)”; 
  
Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones del Estado,

sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y

la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la administración pública
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación; 
  
Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de

cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer

obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del organismo que tenga a su cargo el

Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto,

haya de representarlo legalmente. En el referido Estatuto se determinará el personal que constituya el

mencionado organismo, la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de que estuviere 

investido”; 
  
Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el Estatuto a que se

refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la Oficina de Registrador de la

Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los bienes de cuya administración se trate. Esta

inscripción se hará en un libro especial que se denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro

de los ocho días de recibida la orden Ministerial”; 
  
Que,     el artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos establece que para cumplir lo previsto en el artículo 1
del Decreto Supremo 212, publicado en el Registro Oficial 547, de 23 de julio de 1937, y especialmente lo

1/3
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Martes 9 de agosto de 2022 Suplemento Nº 123 - Registro Oficial

8 

señalado para las entidades católicas por el artículo quinto del Modus Vivendi celebrado con la Santa Sede, el
Ministro de Gobierno expedirá el Acuerdo respectivo, para ordenar la inscripción de la entidad religiosa en el
Registro Especial de los Registradores de la Propiedad, y la publicación del Estatuto en el Registro Oficial; y, el
artículo 2 dispone que el estatuto al que se refiere el artículo anterior ha de precisar el sistema de la organización
de su gobierno y administración de bienes; 
  
Que,     los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos, publicado en Registro Oficial Nro. 365 de 20 de
enero de 2000, establecen los requisitos para la aprobación de la personalidad jurídica y expedición de los
Acuerdos Ministeriales de organizaciones religiosas; 
  
Que,     el artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos determina que si el Ministro encontrara que el estatuto
presentado contiene algo contrario al orden o a la moral pública, a la seguridad del Estado o al derecho de otras
personas o instituciones, lo notificará a los interesados para que, si lo desearen, efectúen las reformas del caso o
justifiquen su posición, pero, si no lo hicieren dentro del plazo que les conceda, el Ministro lo rechazará; 
  
Que,    con Decreto Ejecutivo Nro. 420 de 5 de mayo de 2021, el Señor Presidente Constitucional de la
República, nombró a la Abogada Paola Flores Jaramillo, como Secretaria de  Derechos Humanos; 
  
Que,     mediante Decreto Ejecutivo 216, artículo 1 y 2 numeral 5, emitido el de 01 de octubre de 2021, el señor
Presidente de la República dispuso que la Secretaría de Derechos Humanos tendrá atribución para legalizar y
registrar estatutos, directivas y actos administrativos en el marco de sus competencias de organizaciones de
religión creencia y conciencia, aprobados según el derecho propio o consuetudinario. El registro de las
organizaciones de religión creencia y conciencia se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 
autodeterminación. 
  
Que,     El Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de Derechos Humanos
(SDH), en el numeral 1.2.1.3.1, Gestión de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas,
establece que, entre otras responsabilidades y atribuciones del Director/a de Registro de Nacionalidades,
Pueblos y Organizaciones Religiosas, le corresponde: 1. Administrar la plataforma tecnológica del Sistema
Unificado de información de las organizaciones sociales (SUIOS) de acuerdo a la necesidad institucional; 2.
Ejecutar el seguimiento a las carteras de Estado sobre el registro de la información de organizaciones sociales;
3. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de las
organizaciones religiosas; 4. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y demás actos
administrativos de las organizaciones sociales; 5. Administrar la plataforma Sistema Unificado de Información
de las Organizaciones Sociales (SUIOS); 6. Gestionar, desarrollar y ejecutar procesos de acompañamiento para
el reconocimiento y fortalecimiento de nacionalidades, pueblos y organizaciones religiosas; y, 7. Gestionar el
sistema de otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de comunidades, pueblos y 
nacionalidades. 
  
Que,     mediante acción de personal Nro. 0206-A de 12 de noviembre de 2021, se designó a Andrés Mauricio
Mármol Valencia, como Director de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas. 
  
Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite Nro.
SDH-CGAF-2022-1737-E de fecha 14 de abril de 2022, el/la señor/a Francisco Yautibug Peñafiel, en calidad de
Representante/a Provisional de la organización en formación denominada  IGLESIA EVANGÉLICA CASA

DEL PAN PARA LAS NACIONES (Expediente XA-1413), solicitó la aprobación del Estatuto y otorgamiento
de la personería jurídica de la citada organización, para lo cual remitió la documentación pertinente; 
  
Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite Nro.
SDH-CGAF-2022-3294-E de fecha 13 de julio 2022, la referida Organización da cumplimiento a las
observaciones formuladas, previó a la obtención de la personería jurídica. 
  
Que,    mediante Informe Técnico Jurídico Nro. SDH-DRNPOR-2022-0234-M, de fecha 26 de julio de 2022, la
Analista designada para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el reconocimiento de la personería
jurídica de la citada organización religiosa en formación, por cuanto cumplió con todos los requisitos y
condiciones exigidas en la Ley de Cultos y su Reglamento de Cultos Religiosos; y, 
  
En ejercicio de las atribuciones y facultades conferidas en el numeral 1.2.1.3.1 del Estatuto Orgánico de Gestión
Organizacional por Procesos de la Secretaría de Derechos Humanos, 
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ACUERDA:

  
Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica a la organización IGLESIA 

EVANGÉLICA CASA DEL PAN PARA LAS NACIONES, con domicilio en el Km. 7.5. Vía Daule,
Cooperativa Sultana de los Andes; Mz. “C”, solar 5 parroquia Tarqui, cantón Guayaquil, provincia del Guayas,
como organización religiosa, de derecho privado, sin fines de lucro. 
  
Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida jurídica, se
sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la Ley de Cultos; el
Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto y demás normativa aplicable. 
  
Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 
  
Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones Religiosas de la
Secretaría de Derechos Humanos y su inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil,
provincia del Guayas, 
  
Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento de la Secretaría de Derechos
Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva o del gobierno interno; ingreso y
salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de verificar que se haya procedido conforme el Estatuto
y ordenar su inscripción en el Registro correspondiente. 
  
Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su Estatuto, para
la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir de la notificación del presente
acuerdo y poner en conocimiento de la Secretaría de Derechos Humanos, para el trámite respectivo. 
  
Artículo 6.- La Secretaría de Derechos Humanos, en cualquier momento, podrá ordenar la cancelación del
registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución y liquidación, de
comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que constituyan violaciones al
ordenamiento jurídico. 
  
Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respectivo expediente, el cual deberá reposar en
el Archivo de Organizaciones Religiosas de la Secretaría de Derechos Humanos, cumpliendo condiciones
técnicas de organización, seguridad y conservación. 
  
Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar del presente 
Acuerdo. 
  
El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial. 
 
  
  Dado en Quito, D.M., a los 26 día(s) del mes de Julio de dos mil veintidos.  

 

Documento firmado electrónicamente

SR. ABG. ANDRES MAURICIO MARMOL VALENCIA 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y ORGANIZACIONES 

RELIGIOSAS 
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DDiirreecccciióónn: Jerónimo Carrión E1-76 y Av. 10 de Agosto, Quito – Ecuador
CCoorrrreeoo:  dcnge@cancilleria.gob.ec,  www.cancilleria.gob.ec, @CancilleriaEc, 
TTeellééffoonnoo: (593 2) 299-3200 

MMiinniisstteerriioo  ddee  RReellaacciioonneess  EExxtteerriioorreess
yy  MMoovviilliiddaadd  HHuummaannaa

Oficio Nro. MREMH-DCNGE-2022-0291-O

Quito, D.M., 27 de junio de 2022

Asunto: Certificado de documento "Convenio Básico de Funcionamiento entre el
Gobierno de la República del Ecuador y la Organización No Gubernamental Extranjera
Asociación Alemana para la Educación de Adultos - DVV International"
 
 
Señor Ingeniero
Hugo Del Pozo Berrazueta
REGISTRO OFICIAL DEL ECUADOR

En su Despacho 
 
 
 
Quito, 27 de mayo de 2022, certifico que las ocho fojas que anteceden correspondientes
al "Convenio Básico de Funcionamiento entre el Gobierno de la República del Ecuador y
la Organización No Gubernamental Extranjera  Asociación Alemana para la Educación
de Adultos - DVV International", son fiel copia de los documentos que se encuentran en
el repositorio a cargo de la Dirección de Cooperación No Gubernamental y Evaluación
del Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, -registrado con el código 
CBF-MREMH-2022-011-. 
 
Cabe señalar que de conformidad con el Art. 14 de la Ley de Comercio Electrónico,
Firmas Electrónicas y Mensaje de Datos, este documento digital, con firma electrónica,
tiene igual validez y se le reconoce los mismos efectos jurídicos de una firma manuscrita. 
 

 

 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Maria Cristina Fuentes Arevalo
DIRECTORA DE COOPERACIÓN NO GUBERNAMENTAL Y EVALUACIÓN, 

ENCARGADA  

Anexos: 
- convenio_dvv_2022.pdf

Copia: 
Señora Ingeniera
Evelyn Maribel Vega Davalos
Analista, Dirección de Cooperación No Gubernamental y Evaluación
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Resolución Nro. MPCEIP-SC-2022-0190-R

Quito, 26 de julio de 2022

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 

PESCA

 

VISTOS:

  
1. El Informe Técnico Nro. INEN-DNO-068 de 4 de junio de 2021, elaborado por la
Secretaria Técnica del Comité Técnico de Normalización – INEN que describe el análisis
realizado al documento NTE INEN 1121 Café tostado molido. Ensayo microscópico,
donde menciona: “Se realiza la revisión de las bases de estudio del documento y la

norma NTE INEN 1123:2006, Café tostado en grano o molido. Requisitos, en la que se

encuentra referenciada la NTE INEN 1121 como método para la determinación de

presencia de fibras de endocarpio o masas escleróticas. Sin embargo, al revisar la

actualización de la NTE INEN 1123:2016, no se contempla la determinación del

contenido de endocarpio por lo que el retiro de la norma NTE INEN 1121 no afecta el

cumplimiento de la NTE INEN 1123:2016. Conclusiones y Recomendaciones De acuerdo

a lo expuesto anteriormente se sugiere el retiro del documento normativo NTE INEN

1121 Café tostado molido. Ensayo microscópico, ya que no se encuentra referenciada en

la NTE INEN 1123, Café tostado en grano o molido. Requisitos, vigente, así como en

ningún otro documento normativo. Acorde con el numeral 4.1.3 “Retiro del documento

normativo” establecido en el NO-IN-03 “Mantenimiento de documentos normativos

vigente”, para realizar el proceso de retiro de la NTE INEN 1121 Café tostado molido.

Ensayo microscópico, se convocará a una reunión de trabajo a las partes interesadas a

quienes se les indicará los motivos por lo que este documento normativo va a ser

retirados; de igual manera, se registrarán las resoluciones establecidas por las partes

interesadas producto de la reunión de trabajo.”  
 
2. El Acta de reunión de 29 de julio de 2021, elaborada por el INEN, en la que se detalla: 
“el motivo por el cual se realizará el retiro del documento normativo NTE INEN 1121,

Café tostado molido. Ensayo microscópico, siendo los siguientes: 1. El documento

normativo NTE INEN 1121, Café tostado molido. Ensayo microscópico, se encuentra

referenciado en la NTE INEN 1123:2006, Café tostado en grano o molido. Requisitos

como método para la determinación de presencia de fibras de endocarpio o masas

escleróticas. 2. El documento NTE INEN 1123, Café tostado en grano o molido.

Requisitos, fue revisado en el año 2016 y en su actualización no se contempla la

determinación del contenido de endocarpio por lo que el retiro de la norma NTE INEN

1121 no afecta el cumplimiento de la NTE INEN 1123:2016 vigente. El representante del

MPCEIP consulta sobre la existencia de algún reglamento en el que la norma en

mención esté referenciada. La STP indica que el documento no se encuentra referenciado

en reglamentos, sellos INEN u otros documentos normativos por lo que su retiro no

afecta otro proceso. La STP indica que el documento estará en consulta pública antes de

su retiro oficial y que se informará por correo electrónico el periodo del mismo”.  
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3. El Oficio Nro. MPCEIP-SC-2022-1441-O de 11 de julio de 2022, mediante el cual
desde la Subsecretaría de Calidad del MPCEIP, se envió a la ARCSA la “Solicitud de

pronunciamiento para saber si tienen afectación o no por la eliminación de la norma

NTE INEN 1121”.  
 
4. El Oficio Nro. ARCSA-ARCSA-2022-0436-O de 14 de julio de 2022, mediante el cual
la ARCSA da respuesta a esta Subsecretaria, señalando lo siguiente “En respuesta a lo

solicitado, la Agencia Nacional de Regulación, Control y Vigilancia Sanitaria - ARCSA,

Dr. Leopoldo Izquieta Pérez a través de su Dirección Técnica del Laboratorio de

Referencia, informa que la eliminación de la Norma NTE INEN 1121 Café tostado

molido. Ensayo microscópico, no afecta en los análisis realizados, debido a que este

parámetro ya no se encuentra contemplado dentro de la Norma NTE INEN 1123 Segunda

revisión 2016-10 CAFÉ TOSTADO EN GRANO O MOLIDO. REQUISITOS”.  

 
CONSIDERANDO

  
Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 52 de la Constitución de la
República del Ecuador, “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de

óptima calidad y a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no

engañosa sobre su contenido y características”; 
  
Que, la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad establece: el Sistema Ecuatoriano de
la Calidad, tiene como objetivo establecer el marco jurídico destinado a: “i) Regular los

principios, políticas y entidades relacionados con las actividades vinculadas con la

evaluación de la conformidad, que facilite el cumplimiento de los compromisos

internacionales en esta materia; ii) Garantizar el cumplimiento de los derechos

ciudadanos relacionados con la seguridad, la protección de la vida y la salud humana,

animal y vegetal, la preservación del medio ambiente, la protección del consumidor

contra prácticas engañosas y la corrección y sanción de estas prácticas; y, iii) Promover

e incentivar la cultura de la calidad y el mejoramiento de la competitividad en la

sociedad ecuatoriana”; 
  
Que, el Artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 338, publicado en el Suplemento del
Registro Oficial No. 263 del 9 de junio de 2014 establece: “Sustitúyanse las

denominaciones del Instituto Ecuatoriano de Normalización por Servicio Ecuatoriano de

Normalización. (…)”; 
  
Que, de conformidad con el Artículo 2 del Acuerdo Ministerial No. 11256 del 15 de julio
de 2011, publicado en el Registro Oficial No. 499 del 26 de julio de 2011, dispone que las
normas técnicas ecuatorianas, códigos, guías de práctica, manuales y otros documentos
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técnicos de autoría del INEN deben estar al alcance de todos los ciudadanos sin
excepción, a fin de que se divulgue su contenido sin costo; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 530 del 8 de agosto de 1984, publicada en el
Registro Oficial No. 92 de 24 de diciembre de 1984, se oficializó con carácter de 
OBLIGATORIA la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 1121 “CAFÉ TOSTADO

MOLIDO. ENSAYO MICROSCÓPICO” 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 235 del 04 de mayo de 1998, publicado en el
Registro Oficial No. 321 del 20 de mayo de 1998, se cambió el carácter de
OBLIGATORIA a VOLUNTARIA de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 1121

“CAFÉ TOSTADO MOLIDO. ENSAYO MICROSCÓPICO”; 
  
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 559 del 14 de noviembre de 2018, publicado en el
Registro Oficial Suplemento No. 387 del 13 de diciembre de 2018, en su artículo 1 se
decreta “Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las

siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de

Promoción de Exportaciones e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y

Pesca”; y en su artículo 2 dispone “Una vez concluido el proceso de fusión por

absorción, modifíquese la denominación del Ministerio de Comercio Exterior e

Inversiones a Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca”; 
  
Que, en la normativa Ibídem en su artículo 3 dispone “Una vez concluido el proceso de

fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones,

y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos, y demás normativa vigente,

que le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto de

Promoción de Exportaciones, e Inversiones Extranjeras, y el Ministerio de Acuacultura y

Pesca, serán asumidas por el Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones

y Pesca”; 
  
Que, mediante Oficio Nro. INEN-INEN-2022-0012-OF de 6 de enero de 2022, el INEN
menciona lo siguiente: “me permito remitir el documento y su informe para el trámite

con el que se debe retirar el siguiente documento normativo, por la inaplicabilidad de sus

disposiciones: NTE INEN 1121 Café tostado molido. Ensayo microscópico”; 
  
Que, mediante Informe Técnico Nro. INEN-DNO-068 de 4 de junio de 2021, elaborado
por el Servicio Ecuatoriano de Normalización INEN, se emite criterio técnico y se
recomienda gestionar el retiro de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 1121 Café

tostado molido. Ensayo microscópico; 
  
Que, mediante Informe Técnico realizado por la Dirección de Gestión Estratégica de la
Calidad y aprobado por el Subsecretario de Calidad, contenido en la Matriz de Revisión 
No. ELI-0079 de fecha 20 de julio de 2022, en base a lo manifestado por el INEN y
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ARCSA, se recomendó continuar con el proceso de retiro de la Norma Técnica
Ecuatoriana NTE INEN 1121 Café tostado molido. Ensayo microscópico; 
  
Que, de conformidad con el último inciso del Articulo 8 de la Ley del Sistema
Ecuatoriano de la Calidad, el Ministerio de Industrias y Productividad es la institución
rectora del Sistema Ecuatoriano de la Calidad; de igual manera con el literal f) del
Artículo 17 de la Ley Ibídem que establece: “En relación con el INEN, corresponde al

Ministerio de Industrias y Productividad; aprobar las propuestas de normas o

reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la conformidad, en el ámbito de

su competencia (…)”, en consecuencia es competente para aprobar la derogación y retiro
de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 1121 Café tostado molido. Ensayo 

microscópico, mediante su publicación en el Registro Oficial, a fin de que exista un justo
equilibrio de intereses entre proveedores y consumidores; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 11446 del 25 de noviembre de 2011, publicado
en el Registro Oficial No. 599 del 19 de diciembre de 2011, la Ministra de Industrias y
Productividad delega a la Subsecretaria de la Calidad la facultad de aprobar y oficializar
las propuestas de normas o reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación de la
conformidad propuestos por el INEN, en el ámbito de su competencia, de conformidad
con lo previsto en la Ley del Sistema Ecuatoriano de la Calidad y en su reglamento
general; y, 
  
En ejercicio de las facultades que le concede la Ley, 
  

RESUELVE:

  
ARTÍCULO 1.- Retirar en su totalidad la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 1121

Café tostado molido. Ensayo microscópico, contenida en el Acuerdo Ministerial No.
530 del 8 de agosto de 1984, publicada en el Registro Oficial No. 92 de 24 de diciembre
de 1984. 
  
ARTÍCULO 2.- Disponer al Servicio Ecuatoriano de Normalización, INEN, que de
conformidad con el Acuerdo Ministerial No. 11256 del 15 de julio de 2011, publicado en
el Registro Oficial No. 499 del 26 de julio de 2011, retire de su catálogo de normas
técnicas, la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 1121 Café tostado molido. Ensayo 

microscópico, disponible en la página web de esa institución, 
www.normalizacion.gob.ec. 
  
ARTÍCULO 3.- La presente Resolución entrará en vigencia desde la fecha de su
publicación en el Registro Oficial. 
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COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE en el Registro Oficial. 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Edgar Mauricio Rodriguez Estrada
SUBSECRETARIO DE CALIDAD 
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